
 

 

Constancia: Paso a Despacho de la señora Juez, la presente solicitud de prueba anticipada – 

interrogatorio de parte, informando que, si bien es cierto, el abogado de la solicitante en el título 
“anexos” manifiesta que presenta “interrogatorio de parte en sobre cerrado”, se avizora en folio 4 el 
mencionado interrogatorio no se encuentra en sobre cerrado. 
 

MARIA ISABEL CARMONA CORREA 
Escribiente 

 

 
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, primero (01) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

RADICADO 050014003025 2020 00164 00 

ASUNTO Inadmite solicitud de prueba anticipada – 
interrogatorio de parte 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 184 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente solicitud de interrogatorio de parte como prueba extraprocesal 

promovida a través de apoderado judicial por MARIA VICTORIA MONTOYA RÍOS, con 

el fin de que en el término de CINCO (5) DÍAS contados a partir de la notificación 

por estados de esta providencia, se subsanen los siguientes requisitos, so pena de ser 

rechazada:  

 
 

1. Allegará poder en el que se otorgue facultad para actuar en representación de la 

señora MARÍA VICTORIA MONTOYA RÍOS, tal como lo dispone el artículo 74 del C. 

G. del P. 

 
2. Aclarará a quién pretende realizar el interrogatorio, pues en la “solicitud” solo hace 

mención a la señora Nubia del Socorro Montoya Ríos; sin embargo, aporta 2 

nomenclaturas de la parte solicitada. 

 

3. Aportará la dirección electrónica de notificaciones tanto de la citante como de la 

citada, a tono con lo establecido en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 
4. Aportará el escrito con el que subsane la solicitud y sus anexos a la dirección de 

correo electrónico de este Juzgado: cmpl25med@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANGÉLICA MARÍA TORRES LÓPEZ 

Jueza 

MICC 
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